LEY Nº 7.024.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Déjase sin efecto para el Ministerio de Obras,   Servicios Públicos 


			y Medio Ambiente a partir del año 2000, la prórroga dispuesta por el Artículo 29º, de la Ley Nº 7.004, en lo atinente únicamente a la segunda parte del Inciso g), del Artículo 4º, de la Ley Nº 6.691, que dice :





“Como así también el grado A, establecido en el Artículo 4º, del Decreto Acuerdo Nº 25/94, siempre y cuando no se excedan los cincuenta kilómetros del lugar habitual de trabajo”.-








ARTICULO 2º.-	El Ministerio de Obras,   Servicios Públicos y Medio Ambiente ad-


			referéndum del Poder Ejecutivo, fijará trimestralmente el monto necesario para hacer frente al gasto que demande la presente norma legal, refrendada por el Ministerio de Economía. El monto fijado en el párrafo anterior no podrá exceder el promedio trimestral de los últimos tres (3) años.-








ARTICULO 3º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los quince días del mes de junio del año dos mil.-
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